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Resumen:
							                           
El propósito de esta investigación es contrastar las posturas familistas y no familistas en publicaciones en torno a la ruralidad colombiana en el periodo 2016 a 2021, teniendo en cuenta la trayectoria de ambos enfoques a la luz de los cambios en la conformación de las familias rurales en el país. El estudio es de carácter cualitativo, a través de la revisión de literatura con un alcance exploratorio descriptivo, acudiendo a técnicas de análisis inferencial del contenido en la producción académica. En este sentido, se retoman postulados de los estudios de género y se tienen en cuenta los aportes del construccionismo social. Se concluye que, a pesar de la transformación en las familias rurales, las concepciones familistas y las no familistas coexisten en las investigaciones sobre ruralidad en Colombia, en donde el género, las prácticas económicas y la organización social son los nodos que muestran mayores variaciones y similitudes entre ambas concepciones.
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Abstract:
						                           
This research's purpose is to contrast the familist and non-familist positions in publications about Colombian rurality within the 2016-2021 period, regarding the trajectories of both approaches in light of changes in the composition of local rural families. The study is qualitative, through the review of the literature with a descriptive exploratory scope, resorting to an inferential analysis of content techniques in academic production. In this sense, postulates of gender studies are considered, and the contributions of social constructionism are assessed. It is concluded that, despite the transformation in rural families, familist and non-familist conceptions coexist within research on rurality in Colombia, where gender, economic practices, and social organization are the nodes showing the most significant variations and similarities between the two concepts.
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Introducción


Desde el feminismo socialista, con autoras como Alexandra Kollontai, o a partir del feminismo radical de la década de los setenta, empieza a cuestionarse el ideal occidental de la familia. A esto luego contribuirán los estudios de género (Calveiro, 2005; Meler & Burín, 1998) y la perspectiva de género para interrogar la consideración de las familias como el corazón de la sociedad, sobrecargándolas de funciones económicas, emocionales, morales y educativas, e instaurando el discurso de las familias como el único lugar donde nacen el amor, la solidaridad y la formación de nuevas generaciones (Puyana, 2007).

Como afirma Gamba (2008), la perspectiva de género alude a una mirada epistemológica desde el punto de vista de los géneros y sus relaciones desiguales de poder, con efectos visibles en todos los ámbitos de la vida, incluyendo lo que se entiende por la familia y la configuración de ella. Desde esta óptica se devela que la sacralización de la maternidad, el cuidado y las expresiones de afecto son consideradas cualidades eminentemente femeninas, que limitan las expresiones afectivas de los padres hacia los hijos (Flores & Tena, 2014). En este sentido, se cuestionan aquellas concepciones acerca de que las familias son la unidad más importante para un ser humano, asumiendo que son las principales responsables de los problemas de conducta (Teubert & Pinquart, 2010), el abuso de sustancias psicoactivas y el desempeño social de los hijos (Romero & Ruiz, 2007), situaciones que, por el contrario, también son responsabilidad del Estado y de otras instituciones sociales (Puyana, 2007).

Las premisas anteriores coinciden con el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia (1991)

[1]

, que define las familias como el centro de la sociedad y su conformación mediante la monogamia y la heterosexualidad, basándose en preceptos patriarcales y religiosos. Frente a este tipo de perspectivas, autores como Andolfi (1984), a través de las teorías sistémicas, y Donati (2003), con la sociología relacional, proponen interpretar las familias desde la diferenciación sistémica, pues no son una institución aislada, sino que conforman un organismo en donde se integran procesos complejos (económicos, culturales y políticos) que, por formar parte de otras dinámicas sociales, están en constante movimiento. De hecho, previamente Gutiérrez De Pineda (1975) habló acerca de la pluralidad familiar y concuerda con Beck (2003) al articular a la familia los conceptos de multiculturalidad y subjetividad.

Lo anterior se relaciona con el construccionismo social propuesto por Gergen et al. (2007), en donde los conceptos, los imaginarios y los significados son construidos socialmente a través de la interacción y del lenguaje (Agudelo & Estrada, 2012). Por lo tanto, las concepciones sobre la familia dependen de la interacción en los procesos sociales, partiendo de la cultura y el contexto en el que se generen.

Dentro de las investigaciones contemporáneas sobre familias, se habla de «familismo» para definir aquellas visiones que asignan de manera predeterminada funciones a las familias, alejándolas del marco social (Puyana, 2019). En este sentido, el familismo alude al conjunto de posturas que entienden la familia como «la célula básica de la sociedad». De acuerdo con Augusto Comte (1798-1857), esta concepción asume que la familia ha existido siempre y es «el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado» (Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 1948, artículo 16, párrafo 3, como se cita en Benítez, 2017, p. 62).

Respecto a lo anterior, Pachón (2007) agrega que inclusive esta idealización también afecta a las y los investigadores, lo que puede sesgar su trabajo. En efecto, en la literatura académica surgen como crítica a las concepciones familistas (Bernal-Martínez, 2016; Carbonell et al., 2012; Dueñas, 2013; Martín-Cala & Tamayo-Megret, 2013; Rodríguez et al., 2006; Rodríguez et al., 2015; Suárez & Vélez, 2018) las denominadas «no familistas», entendidas como el conjunto de posturas que buscan extraer del centro de la sociedad a las familias poniéndolas en interacción con varios sistemas sociales ―económicos, políticos, educativos, culturales, entre otros― (Barrett & McIntosh, 1995; Cicerchia, 1999; Giberti, 2005; González, 1999; Puyana, 2007). Este planteamiento surge de la mano de los postulados de Donati (2003), para quien las familias son construcciones subjetivas que emergen de los individuos mediante el lenguaje y la interacción en sus comunidades de acuerdo a su contexto sociohistórico.

Las anteriores consideraciones derivan del hecho de que la familia nuclear se ha diluido entre nuevas formas familiares caracterizadas principalmente por la diversidad (Román & Padrón, 2010). Las razones para ello son múltiples, entre las cuales se encuentran los avances médicos, que potenciaron la toma de decisiones femeninas respecto a cuándo y a cuántos hijos tener (Rodríguez, 2009), la inserción de las mujeres en los ámbitos educativo y laboral (Garrido & Chuliá, 2021), el desplazamiento de comunidades rurales a las urbes por la demanda industrial y el conflicto armado (Acevedo-Osorio & Martínez-Collazos, 2016; Arboleda-Muñoz et al., 2020; Bello, 2007; Ortiz et al., 2018; Salinas-Arango & Sanmartín-Gaviria, 2020; Valbuena et al., 2021) y el nacimiento de movimientos feministas (Flores & Tena, 2014).

La situación descrita no es ajena a la ruralidad en Colombia

[2]

, donde las mujeres han tomado protagonismo puesto que las consecuencias del conflicto armado las han movilizado para posicionarse como jefes del hogar. Por esta razón, nacen grupos de mujeres campesinas que se proponen la erradicación de las desigualdades sociales y exigen el reconocimiento de su trabajo dentro y fuera de los hogares, la construcción de identidades y el desarrollo individual, rural y regional (Carvajal, 2013). Todo ello dinamiza la estructura y composición de las familias rurales (Salamanca, 2021). De hecho, los resultados derivados de la última Encuesta Nacional de Demografía y Salud de Colombia (Profamilia, 2015), comparados con los del 2010, dan cuenta de estos cambios. Por ejemplo, un 36,4 % de las familias identifican a una mujer como jefe del hogar, lo cual demuestra un fenómeno con tendencia ascendente, puesto que en el 2010 era el 34 %. No obstante, es una característica que sobresale en las zonas urbanas más que en las rurales: un 39,6 % de los hogares urbanos y un 25,5 % en los rurales tienen jefatura femenina.

Respecto a las categorías de familias y ruralidad que anteceden este estudio, han sido ampliamente abordadas en contextos internacionales y nacionales a través del método cualitativo. De este modo han quedado en evidencia el proceso de consolidación de grupos de mujeres rurales con la capacidad para incidir en las decisiones vinculantes sobre políticas sectoriales y, en especial, la forma como mujeres y hombres de contextos rurales participan en las decisiones sobre sus bienes económicos (tierra e ingresos, entre otros) dentro de sus familias (Beck, 2003; Castro, 2013; Farah, 2008; González, 1994; Jaramillo, 2006; Llambí, 2013; Mendoza, 2004; Pérez & Farah, 2004; Romero, 2012; Villarreal, 2005).

No obstante, en el ámbito laboral, algunas investigaciones dan cuenta de la invisibilidad del género femenino en actividades como la caficultura, por ejemplo. Así se evidencia una desigualdad de género en donde también prevalecen la autoridad paterna y la maternidad como característica propia de la identidad femenina, el sometimiento de los hijos al poder y la presencia del machismo en los vínculos culturales y los modelos de socialización (Castro, 2012; Fawaz y Soto, 2012; Vázquez-García et al., 2013). A pesar de esto, los estudios consideran a la mujer como reguladora de labores propias del campo y como actor social con la capacidad de reproducir técnicas y estrategias de sobrevivencia que aportan a la mejora de condiciones de vida del núcleo familiar (Rodríguez, 2009).

Con todo y lo anterior, en su mayoría, la literatura encontrada sobre familias rurales coincide en señalar, primeramente, que las familias y la agricultura se conforman por afrocolombianos, indígenas, pescadores, campesinos y agricultores urbanos y neorrurales, que se encuentran en situación vulnerable al abandono y la pobreza (Acevedo-Osorio & Martínez-Collazos, 2016).

En segundo lugar, se resalta la escasez de producción académica que tenga como objetivo indagar las dinámicas familiares en este contexto (Bustos-Coral & Silva, 2020; Castro, 2012; Céspedes, 2016; Llambí, 2013; Ortiz et al., 2018; Páez et al., 2016). En su lugar, las publicaciones se centran en los cambios de las actitudes frente a las realidades de las familias en las zonas urbanas, dejando en segundo plano las dinámicas familiares rurales contemporáneas. Por esto, Páez et al. (2016) afirman que las concepciones acerca de las familias rurales provienen de lo que se concibe en el ámbito urbano como «normal y funcional», por lo cual se ubica a las familias rurales como sujetos y grupos «marginados, atrasados y dependientes» (p. 12). Esta situación se convierte en una oportunidad para cuestionarse por las familias rurales desde una óptica diferente; en este caso, desde las visiones acerca del concepto de familias, su configuración y enfoques.

Con lo anterior en mente, el objetivo de esta investigación es contrastar las posturas familistas y no familistas en publicaciones en torno a la ruralidad colombiana en el periodo 2016 a 2021, teniendo en cuenta la trayectoria de ambos enfoques a la luz de los cambios en la conformación de las familias rurales en el país. Este trabajo aporta así a los estudios sobre familias y ruralidad en Colombia gracias a la contrastación entre ambas perspectivas, lo cual permite un acercamiento más cauteloso a la concepción de las familias rurales en el país y acorde con las dinámicas contemporáneas. Sobre esta base será posible trazar futuras rutas de acción eficaces y conscientes de las necesidades, encaminadas a generar espacios de discusión sobre políticas rurales y las nuevas formas de socialización en el territorio, al mismo tiempo que se adelanten trabajos que promuevan la equidad de género, mejoren las condiciones de vida y brinden oportunidades dignas para estos grupos

Así las cosas, en el artículo se presenta la metodología de estudio. Seguidamente, se muestran los hallazgos y la discusión, contrastando concepciones familistas y no familistas en publicaciones en torno a la ruralidad colombiana en el periodo 2016 a 2021. Por último, se concluye la investigación a partir de la coexistencia de ambas concepciones, sus puntos de encuentro, divergencias e implicaciones para el estudio de las familias rurales.





Materiales y métodos


Esta investigación fue de carácter cualitativo, tuvo un alcance exploratorio descriptivo y se basó en el método de revisión de literatura de tipo narrativo, que permitió «identificar, analizar, valorar e interpretar el cuerpo de conocimientos sobre un tema específico» (Guirao, 2015, párr. 32). El intervalo del tiempo se eligió a partir del análisis cienciométrico en la producción académica y el comportamiento en cuanto a intereses investigativos y tendencias en las ciencias sociales durante los últimos años. Específicamente, se delimitaron dos etapas:

1.  Rastreo de publicaciones académicas acerca de las categorías a priori: «familia», «ruralidad», «familismo», «no familismo» y «transformación familiar» entre los años 2003 y 2015 en países de Suramérica, para identificar los antecedentes investigativos sobre el tema, lo que permitió reconocer tendencias acerca de los ejes de análisis y si han sido trabajados de forma articulada o independiente.

2.  Con base en los hallazgos de la etapa 1, en este momento se priorizó la búsqueda de publicaciones académicas más recientes (2016-2021) a partir de las mismas categorías más la incorporación de una tercera: «ruralidad en Colombia», para acentuar el rastreo sobre el país.

En la búsqueda se seleccionaron 25 artículos publicados en Scopus, eLibro, Redalyc, SciELO, Dialnet, Paidós y algunos repositorios universitarios de Colombia, como los de la Universidad Pontificia Bolivariana, la Universidad de Antioquia y la Universidad de los Andes, que arrojaron en su mayoría documentos sobre el análisis de las prácticas socioculturales, la perspectiva de género, los roles asumidos en las familias y en el ámbito laboral, el desarrollo rural, la economía, los discursos, la identidad y los significados de las familias rurales. De los hallazgos se excluyeron las publicaciones que no cumplían con los parámetros de tiempo y de contexto.

En la organización de la información, se utilizaron matrices para ordenar los resultados con base en las categorías a priori mencionadas en las etapas 1 y 2. Para recolectar la información, se emplearon instrumentos como las fichas de resumen, fichas textuales y fichas bibliográficas. Más tarde, en el escrutinio de las fuentes, se acudió a técnicas de análisis documental e inferencial del contenido explícito e implícito ―fichas de lectura, fichas de análisis, matrices de registro y análisis en Excel―. De dicho proceso surgieron las categorías emergentes: contrastación entre familismo y no familismo, y perspectiva de género, las cuales llevaron a la interpretación holística de los hallazgos, generando los elementos definitivos y congruentes con el objetivo de la investigación que conllevan al surgimiento de las últimas categorías decisivas en el estudio: concepciones familistas, concepciones no familistas y transformación familiar. Llegadas a este punto, se contrastaron las concepciones familistas y no familistas en la producción académica, teniendo en cuenta las transformaciones que han experimentado a través de los años las familias rurales colombianas.





Resultados y discusión


En este apartado se describen y discuten los resultados de la investigación, clasificados a través de las categorías de análisis que sirvieron de andamiaje para lograr los objetivos de la investigación: concepciones familistas, concepciones no familistas y, finalmente, la contrastación de ambas concepciones.



Concepciones familistas


A partir del periodo colonial, buena parte de las familias en el continente americano se han construido alrededor de supuestos religiosos que imponen el modelo de familia nuclear (padre, madre e hijos), heterosexual y monogámica, permeada por tradiciones patriarcales (Murdock, 1960). De esta forma, las relaciones de poder se dan a través de la subyugación de los roles femeninos a las funciones del padre, encargado del sustento económico familiar, mientras que las mujeres se encuentran a cargo de las actividades del hogar, la educación y el cuidado de los hijos.

A partir de lo anterior, se ha considerado a las familias como el centro de la sociedad; en ellas recae no solo la obligación de transmitir la cultura y de suplir las necesidades básicas de supervivencia, sino que también la de garantizar las buenas prácticas y costumbres, el respeto, la obediencia, el buen comportamiento de sus miembros y, en efecto, el apropiado funcionamiento social. Bajo este contexto se ubican las concepciones familistas que dejan en el centro de la sociedad a las familias, pues las consideran el elemento más importante para un ser humano, sin tener en cuenta los demás sistemas que componen la sociedad. Dentro de este marco se encuentra el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia, en donde la familia es la célula básica de la sociedad, es decir, la conformación humana más elemental, sobre la que descansa la organización de las sociedades modernas.

Tales premisas son cuestionadas por Virginia Gutiérrez de Pineda (1998), pues argumenta, desde la diversidad étnica y cultural de Colombia y teniendo en cuenta el contexto social e histórico, que existe una multiplicidad de las formas familiares. En este sentido, la autora aborda el concepto de complejos culturales, refiriéndose a las realidades geográficas. Es decir, cada lugar en particular desarrolla una serie de nociones, valores, prácticas y pautas de comportamiento con sus propias dinámicas identitarias. Esto es relevante para comprender cómo las familias, en su devenir, eventualmente se transforman o reconfiguran con el tiempo, de suerte que no es posible considerarlas como una institución estática, apegada exclusivamente al modelo nuclear.

Partiendo de lo dicho, este apartado aborda las concepciones familistas encontradas en las publicaciones académicas en torno a la ruralidad colombiana entre los años 2016 y 2021. Según ellas, las familias rurales, como lo plantean Bueno y Torres (2018) y se afirma en Arboleda-Muñoz et al. (2020), siguen siendo el espacio principal para la construcción de prácticas, principios, valores, responsabilidades y, específicamente por su entorno, las creencias sobre los cultivos y las posibilidades para emprender. Todo esto es reconocido desde la ideología patriarcal que deja huellas en las comunidades rurales.

De acuerdo a lo anterior, las investigaciones que se cuestionan por las familias rurales colombianas, bajo las concepciones familistas, en su mayoría no relacionan otras formas, diferentes a la nuclear o la extensa, para conformar familias, pues dentro del análisis únicamente incluyen a integrantes que se unan por medio de lazos sanguíneos. Un ejemplo de esta postura es la de Husain-Talero (2021), quien concluye, además, que las familias son la estructura mediadora entre las personas y la sociedad. De igual forma, Gaitán y Mantilla (2018) definen a las familias a partir de los vínculos recíprocos y estables que se mantienen entre sexos y generaciones y, además, centran la atención en las relaciones paterno-filiales, pues en parte es ahí donde se forjan las virtudes necesarias para convivir en comunidad y contribuir al buen funcionamiento social.

En torno a estas concepciones, las familias rurales colombianas constituyen el eje central de los procesos del desarrollo rural y su objetivo es forjar los comportamientos deseables para la sociedad. Así lo plantea Husain-Talero (2021) y lo refuerzan Acuña-Rodríguez et al. (2021) al destacar la importancia de las familias para los individuos pues en ellas se establecen las bases del conocimiento social. Asimismo, Arboleda-Muñoz et al. (2020) hablan de la necesidad de pensar las familias como el centro de poder social, pues son importantes para moldear los roles y replicar los modales de los padres.

Por otro lado, Parada (2017) considera que las nuevas formas para socializar entre jóvenes y las nuevas actividades desempeñadas en la ruralidad diferentes a la caficultura son la razón del debilitamiento familiar. A este análisis se suman lecturas como la de Rovira-Rubio y León-Saavedra (2021), para quienes la situación del conflicto armando en la ruralidad separa a los niños de las instituciones de socialización primaria, como lo son la familia y la escuela, dejando secuelas para su juventud y adultez.

Desde otra perspectiva, algunos estudios no vinculan a las familias con otros sistemas que podrían influir directamente en los resultados y discusiones de las investigaciones. Por ejemplo, Guzmán et al. (2021), refiriéndose a la educación de las familias rurales, indican que la deserción estudiantil está determinada por la formación académica de padres y madres. En este sentido, cuanto menos cualificados estén los padres, mayor es la probabilidad de que sus hijos abandonen las escuelas. Otro caso es la investigación de Ortiz et al. (2016), quienes resaltan la necesidad de centrar la educación relacionada a la salud sexual y reproductiva en los padres, las madres y acudientes rurales, en vista de que son ellos los que interactúan y transmiten estos saberes a los adolescentes.

Hasta este punto, los estudios se propusieron comprender las familias como el elemento más representativo para la constitución de la subjetividad en la ruralidad. Sin embargo, no parecen relevantes las transiciones en las formas familiares a partir de los vínculos con el contexto al que pertenecen, como si de alguna manera la institución familiar se conservara estática en sus formas y funciones, aspecto que por el contrario es objeto de atención en las posturas no familistas.





Concepciones no familistas


Las familias colombianas se han transformado a través del tiempo, y estos cambios han confrontado la estructura de la Iglesia, el modelo patriarcal y la idealización de la familia que determinarían, entre otros asuntos, el rol femenino en la sociedad (Rodríguez, 2009). Estas modificaciones comenzaron a abordarse en los años noventa como familia posnuclear (Popenoe, 1988) o familia etérea (Garzón, 1998), concebida como una realidad construida socialmente, determinada en sí misma como sujeto de relación, en donde los integrantes de las familias colaboran con la constitución del orden social y político (Bourdieu, 1994).

En este sentido, la inserción de las mujeres en el ámbito educativo y laboral a partir de la década de los setenta (Garrido & Chuliá, 2021), aunque no es un indicador de la disminución en las labores domésticas ni de que esto haya dejado de atribuirse como una responsabilidad eminentemente femenina, sí es una señal del aumento en las rupturas matrimoniales, afectando el compartir de los espacios y el tiempo con los hijos (Valencia, 2013).

En este punto, los movimientos feministas han cuestionado, entre otras cosas, el rol de cuidadora otorgado únicamente a las mujeres (Flores & Tena, 2014). Además, consideran estas posturas como familistas pues mantienen en el centro a las familias y un rol de madre y de mujer inserto en el imaginario colectivo. Estas nuevas concepciones han dado paso a situaciones de crisis y desequilibrio para la denominada institución familiar y, en efecto, a nuevas preocupaciones y necesidades que tienen que ver, por un lado, con el surgimiento de normas, nuevos roles, formas de organización e interacción en la sociedad y, por otro lado, con la necesidad de apelar a la renovación de teorías sobre las familias (Dilworth-Anderson et al., 1993).

Partiendo de lo anterior, en este acápite se describen las concepciones no familistas encontradas en la producción académica sobre contextos rurales de Colombia entre los años 2016 y 2021, en las que se abordan las familias rurales desde su complejidad, fundamentada en la pluralidad de miradas y concepciones que históricamente se han tejido frente a ellas. Los estudios se orientan desde el construccionismo social, pues esta perspectiva favorece la reconstrucción de las narrativas emergentes en el contexto y la conexión entre familias rurales con las redes sociales. En este sentido, se retoman los postulados de la sociología relacional de la mano de Donati (2003) y las teorías sistémicas propuestas por Andolfi (1984), que consideran a las familias como un sistema cultural que interactúa, se transforma y se ajusta al contexto y, de esta manera, responde a las necesidades emergentes de la sociedad.

En primer lugar, es importante considerar las ruralidades colombianas como espacios diversos y heterogéneos, pues las investigaciones encontradas, en mayor medida, muestran contrastes territoriales en diferentes esferas (económica, social, cultural, familiar, política, entre otras), lo que refuerza la existencia de distintas dinámicas sociales que se transforman progresivamente. De esta manera, hay quienes cuestionan la ausencia del Estado con políticas públicas que impacten las prácticas y los comportamientos de las personas para fomentar la calidad de vida de las mujeres y comunidades rurales en general (Rivillas et al., 2021).

Además, se resalta la necesidad de crear estrategias colaborativas entre investigadores, familias y comunidades rurales desde una perspectiva dialógica con el objetivo de trabajar en el contexto para construir vínculos, formas de abordar las necesidades y nuevos significados. Esto quiere decir que los investigadores no se consideran «los dueños del saber» y, por el contrario, construyen significados en conjunto con las familias rurales, lo cual implica reconocer que ellas tienen conocimiento y son capaces de transformar (Bustos-Coral & Silva, 2020). Es decir, las familias rurales de Colombia son instituciones permeadas y que permean las transformaciones culturales. Así las cosas, sea cual sea el tipo de conformación familiar (nuclear, extensa, monoparental, homoparental, reconstituida, adoptiva, biparentales, entre otras), ellas muestran capacidad para vincularse entre sí, relacionarse con el medio y transformar sus entornos comunitarios y los tejidos sociales.

Lo anterior es retomado por Bueno y Torres (2018), Acuña-Rodríguez et al. (2021), Mora et al. (2017) y Bustos-Coral y Silva (2020), quienes reconocen a las familias rurales colombianas como sujetos colectivos, teniendo en cuenta sus dinámicas cotidianas y sus condiciones sociales, económicas y culturales. A ello se suma la importancia de las redes de apoyo en las dimensiones social, ecológica y cultural (Ortiz et al., 2018), de acuerdo con la teoría sistémica de Andolfi (1984) y la sociología relacional de Donati (2003), dado que consideran a las familias como un organismo donde se integran procesos que las complejizan (económicos, culturales y políticos), pues son unidades organizadas e interdependientes que, al estar sumergidas en los procesos sociales, están en constante movimiento.

En particular, el rol femenino es relevante en la mayoría de las investigaciones sobre ruralidad en Colombia ya que, en primer lugar, se logra demostrar que las transformaciones familiares en este contexto son una de las consecuencias de la salida de la mujer del hogar. En segundo lugar, se muestra la prevalencia en la desigualdad, la inequidad de género, la discriminación y la violencia cultural y estructural que permanece en los territorios. De allí surge la necesidad de generar espacios para que la comunidad en general replantee la distribución del trabajo y, sobre todo, se reconozca el papel femenino en los hogares rurales (Bustos-Coral & Silva, 2020; Muñoz, 2016; Rivillas et al., 2021; Suárez et al., 2018).

En la misma línea, Arboleda-Muñoz et al. (2020) plantean que las mujeres pasaron de ser cocineras y apoyar a sus maridos a convertirse en protagonistas de los procesos productivos en torno a la caficultura y la posibilidad de crear empresas, como se evidencia también en Bueno y Torres (2018). Dichos procesos inciden directamente en la educación, el hogar y la comunidad (Torrente, 2016), lo que es resultado, por un lado, de la lucha femenina que ha permitido visibilizar el trabajo de las mujeres en torno a la agricultura, sobre todo en los cafetales (Salamanca, 2021) y, por otro lado, del autorreconocimiento como mujeres productivas en los procesos familiares y sociales.

No obstante, según Rivillas et al. (2021), lo anterior no necesariamente equivale a calidad de vida, pues las familias monoparentales con jefatura femenina están, en mayor medida, marcadas por situaciones de pobreza. Por lo tanto, se insiste en la necesidad de la presencia del Estado a través de programas sociales adaptados a las necesidades de las familias de las zonas rurales.

Respecto al sistema educativo, Soler et al. (2019), desde un enfoque dialógico, arguyen que, cuando las familias rurales y la comunidad en general toman un rol activo en las escuelas, aumenta la cohesión social y se potencia el aprendizaje mutuo entre integrantes de las familias, estudiantes, docentes y población rural en general. De tal forma, a la larga, se transforman la enseñanza, sus espacios y la convivencia escolar, así como las dinámicas del hogar.

En definitiva, las concepciones no familistas encontradas en los estudios sobre ruralidad en Colombia cuestionan la visión de las familias como el centro de la sociedad, apelando a la concepción de que son grupos con capacidad para actuar y transformar sus entornos y que además se construyen en la interacción comunal. Se hace especial mención de los saberes locales construidos por las comunidades pues propician la autonomía a través del emprendimiento y el reconocimiento de la riqueza y la biodiversidad que abundan en los territorios rurales, lo cual es una estrategia para fortalecer a las comunidades campesinas y a los núcleos familiares (Sepúlveda et al., 2019).





Contrastes entre concepciones familistas y no familistas


Este apartado tiene el propósito de describir los contrastes entre las concepciones familistas y no familistas encontrados en los estudios sobre ruralidad colombiana entre los años 2016 y 2021. Para lograrlo, se analizan los puntos en común y las divergencias entre ambas aproximaciones. Por tal motivo, se tienen en cuenta los siguientes nodos comparativos: el género, la economía y la organización social.

El rol femenino es abordado por las investigaciones desde diferentes perspectivas. Por una parte, se considera la salida de la mujer del hogar y su inserción en otros ámbitos sociales como causa principal para las transformaciones de las familias; por otro lado, se plantea la necesidad de crear espacios donde se evalúen y se resignifiquen las formas de distribución del trabajo en la ruralidad entre géneros, reconociendo también las habilidades de las mujeres para emprender y para administrar fincas y empresas (Miguel & Villarreal, 2019; Muñoz, 2016; Rivillas et al., 2021; Torrente, 2016). No obstante, las investigaciones no familistas insisten en romper con los paradigmas sobre el trabajo doméstico no remunerado, el instinto materno, la educación y el cuidado del hogar como responsabilidades únicamente femeninas y las relaciones de poder transmitidas por las familias nucleares (Bustos-Coral & Silva, 2020; Suárez et al., 2018). De tal suerte, las mujeres deberían ser consideradas vértice fundamental en el proceso de transformación familiar porque su rol como únicas cuidadoras y encargadas del hogar empieza a cuestionarse, ampliando sus funciones y ejerciendo nuevos roles en la sociedad, donde desarrollan un papel estratégico al participar en mayor medida en la toma de decisiones vinculantes.

En cuanto a la economía rural, los estudios con concepciones familistas y no familistas divergen en mayor medida, pues las primeras fundamentalmente se centran en considerar el debilitamiento de la agricultura por la recurrencia a otras labores en la ruralidad (Parada, 2017), mientras que las segundas, por el contrario, destacan la incidencia de la agricultura familiar en las dimensiones sociales y ambientales, así como en los significados culturales. Esto último constituye un factor importante para la construcción de una economía sostenible (Ortiz et al., 2018) que integra otras labores emergentes de la contemporaneidad como, por ejemplo, el turismo, lo que representa un beneficio para el progreso rural.

A pesar de lo anterior, las investigaciones desde ambas concepciones coinciden en que la ruralidad colombiana sigue siendo un contexto permeado por la desigualdad de género y la pobreza (Acevedo-Osorio & Martínez-Collazos, 2016; Ortiz et al., 2018; Parada, 2017; Valbuena et al., 2021).

En la organización social de las familias rurales, las concepciones familistas, como ya se abordó en páginas anteriores, han delegado a las familias la obligación de forjar en los individuos los comportamientos aceptables y deseables, pues ellas son la base de la sociedad. Como consecuencia, se considera que, si el funcionamiento social no está acorde a los parámetros y estándares esperados por la comunidad en general, son las familias las que cargan con el peso de replantear las formas de crianza y socialización entre sus integrantes (Acuña-Rodríguez et al., 2021; Husain-Talero, 2021). Por el contrario, las concepciones no familistas cuestionan la sobrecarga de responsabilidades a las familias rurales, considerando que estas también deberían ser tema de interés para el Estado colombiano y los demás sistemas sociales (Soler et al., 2019).

A pesar de las diferencias identificadas entre las concepciones familistas y no familistas, ambas posturas coexisten en las ciencias sociales, ya que algunas apelan a marcos conceptuales que definen las familias rurales como núcleo y centro de la sociedad y otras prefieren definirlas como un organismo significativo que integra un cuerpo mayor. En consecuencia, las fuentes consultadas, en general, vislumbran que las políticas gubernamentales no tienen el alcance suficiente para atender las exigencias de las familias rurales de Colombia. Esto podría relacionarse con el vacío teórico para comprenderlas como una red de relaciones complejas, donde convergen otros sistemas sociales como el económico, el político, el ambiental y cultural.

De tal modo, debería asumirse, desde la diversidad, que son las familias rurales las que conocen sus necesidades, y por esta razón es preciso construir las políticas públicas entre agentes del Estado, academia, familias y comunidades, a fin de potenciar acciones colectivas vinculadas a los servicios sociales y a los bienes públicos, así como a la reducción de la pobreza, el fomento de la igualdad de género, progresos en la infraestructura, entre otras mejoras en las condiciones de vida de las comunidades, todo lo cual redunda en beneficio de las familias en la ruralidad.







Conclusión


Esta investigación propone reconocer a las familias rurales de Colombia como actores políticos, históricos, económicos y culturales, que se construyen a partir de la diversidad étnica, cultural, de género y sexual, en permanente interacción con otras instituciones de socialización. Este punto de vista es determinante para el devenir de la composición, las prácticas, los imaginarios y las representaciones sobre las familias en la ruralidad.

Las críticas al familismo que se han hecho desde los estudios de género y las teorías feministas que cuestionan, entre otros asuntos, el rol femenino, el trabajo doméstico, el «instinto materno» y las relaciones de poder construidas por la familia tradicional permitieron establecer un primer punto diferencial entre las concepciones familistas y no familistas en las investigaciones sobre ruralidad en Colombia. De igual manera, gracias a los aportes del construccionismo social fue posible, por un lado, comprender a las familias como realidades construidas y en movimiento, con capacidad de cambio y diversidad de significados a través del lenguaje mediante las narrativas de los sujetos en un contexto específico y, por otro lado, considerar a las familias como una red que compone e interactúa permanentemente con los demás sistemas sociales.

De esta forma, es necesario reconocer el aumento de grupos de mujeres campesinas caracterizadas por la resiliencia y el empoderamiento y que, a través de la agricultura y otras labores rurales emergentes, defienden, ejercen sus derechos, reclaman su voz y espacios de participación política, dinamizan las conformaciones familiares y contribuyen a establecer diversas formas de interacción entre estos grupos con el entorno social. En este punto, valdría la pena preguntarse en futuras investigaciones sobre la relación del familismo y el no familismo con el fenómeno de la nueva ruralidad en Colombia, que habla de la redefinición y el ensanchamiento de las actividades productivas tradicionales, el cambio paulatino en las formas intersubjetivas, la variación de las expectativas de la gente y las crecientes dinámicas rururbanas en las que se ponen a prueba los acercamientos tradicionales a estos contextos, lo que a su vez incide en la conformación de las familias y sus modos de relacionamiento intra y extra familiares. Así, en definitiva, sería posible aportar en la construcción de estrategias de análisis e intervención adaptadas a la ruralidad de hoy.
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Notas

[1] El artículo 42 de la Constitución Política colombiana deja de             manifiesto que «las familias se constituyen por vínculos naturales o             jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de             contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla».             No obstante, hay sentencias de la Corte Constitucional, como por             ejemplo la T-606 de 2013, que plantean que la familia no se limita             exclusivamente a aquellas constituidas por medio de vínculos             consanguíneos o jurídicos, sino que también pueden ser aquellas que             provienen del afecto, el respeto, la solidaridad, la comprensión y             la protección, como lo son las familias de crianza (Sentencia T-606, 2013).

[2] De acuerdo con la definición de la Comisión Económica para América             Latina y El Caribe (Cepal, 2011), la ruralidad se asocia             directamente con la categoría de territorio, de suerte que un             territorio se considera rural «cuando el proceso histórico de             construcción social que lo define se sustenta principalmente por los             recursos naturales y mantiene esta dependencia estructural de             articulación. Un territorio es rural cuando su especificidad es su             dependencia de los recursos naturales y su base económica se             estructura alrededor de la oferta ambiental en que se sustenta» (p.             15). En esta investigación, además de la definición económica, para             entender la ruralidad ―concretamente, en Colombia― se tienen en             cuenta otros criterios adicionales, asumiendo que a menudo los             habitantes rurales defienden un espacio vital que supera la             dimensión productiva e incluye aspectos como las formas de             organización comunitaria, las bases identitarias, las redes de             relaciones y la cultura (Lizárraga & Vacaflores, 2007).
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